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Bogotá D.C., junio de 2022.  

  

Señor.  

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, (REPARTO).  

E.         S.    D.  

  

REFERENCIA:  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL.  
DEMANDANTE: ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARIA  

FONSECA JIMENEZ, MARIA CAMILA CALDERON MARTINEZ, NEVIS  

ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, KEINER  

ANTONIO ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRES ARZUZA ARROLLAVE.  

DEMANDADO: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A.,  

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  
 ASUNTO: DEMANDA.  

  1  

ROBERTO VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 

1.102.804.081 de Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderado de la parte Demandante, a 

través de este escrito, presento demanda de responsabilidad civil extracontractual 

en contra de GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.; de conformidad con los siguientes 

fundamentos fácticos y jurídicos.  

  

 I.  FUNDAMENTOS FÁCTICOS.  

  

PRIMERO. Según el certificado de Libertad y Tradición, el VEHÍCULO DE 

PLACAS FOX - 041, corresponde a un vehículo de clase CAMIONETA, MODELO 
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2018, COLOR BLANCO GLACIAL, CARROCERIA AMBULANCIA y dedicado al 

servicio particular.  

  

SEGUNDO. Para la fecha del 10 de marzo de 2020, el propietario del vehículo 

FOX - 041 era BANCOLOMBIA S.A., su conductor era GEOVANNI JESÚS 

BEDOYA TORRES y se encontraba amparado con seguro de responsabilidad civil 

extracontractual por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

  

TERCERO. JUAN CARLOS ARZUZA, de 25 años para el 10 de marzo de 2020, y 

de oficio prestamista, utilizaba la moto de placas VDN 34 D, para ejecutar su 

trabajo de cobranza.  

  

CUARTO. Instantes antes del fatídico suceso del 10 de marzo de 2020, JUAN 

CARLOS ARZUZA FONSECA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 

1.043.672.895, se desplazaba en la motocicleta de placas VDN 34 D, para 

cobrarle a un cliente, al cual le había prestado dinero.  

  

QUINTO. A las 8:22 A.M. del referido día y lugar, -10 de marzo de 2020-, JUAN 

CARLOS ARZUZA FONSECA, durante el recorrido y exactamente cuándo ingresa 

debajo del puente circunvalar de la prosperidad entre Barranquilla y Galapa, es 

sorprendido por un vehículo detenido debajo del puente, obstruyendo el carril en 

que transitaba la moto en la vía, impactando de manera brutal con la parte 

trasera del vehículo, generándole lesiones personales graves.  

2  

  

SEXTO. El vehículo detenido, era el VEHÍCULO DE PLACAS FOX - 041, de 

propiedad de BANCOLOMBIA S.A., conducido por GEOVANNI JESÚS BEDOYA  

TORRES y amparado con seguro de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA  

S.A.  
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SÉPTIMO. Valga mencionar, que el vehículo se detuvo debajo del puente, en un 

lugar altamente peligroso, pues en dicho lugar la oscuridad de la sombra 

generada por el mismo puente, dificulta su observación, adicional a que los 

carriles son para circular no para detenerse y con mayor razón en una avenida 

principal en la cual se circula a alta velocidad. Adicional a ello, no colocó ninguna 

señalización acorde con su sitio prohibido de estacionamiento. De manera 

inconcebible y a pesar de lo anterior, el informe de accidente de tránsito, 

establece en sus hipótesis las siguientes:  

  

Vehículo 1 (Juan Arzuza). Causal 157. No reaccionar ante parada momentánea 

de otro vehículo. (Causal que ni siquiera está estipulada en el manual de informe 

de accidentes de tránsito). Al respecto, hay que hacer claridad, que los carriles 

son para circular, no para detenerse, y el estacionamiento fue prohibido debajo 

de un puente, conforme al Código de Tránsito. La razón de esta norma y se puede 

apreciar en el video, es que la oscuridad del túnel que se forma debajo del puente 

genera pérdida de visibilidad para los demás vehículos en circulación. Por lo 

tanto, es arbitraria esta causal hipotética del policía de tránsito, que será objeto 

de cuestionamientos en la audiencia de pruebas.  

  

Artículo 76 del Código de Tránsito. ARTÍCULO 76. LUGARES PROHIBIDOS PARA  

ESTACIONAR. Está prohibido estacionar vehículos en los siguientes lugares: Sobre 3  

andenes, zonas verdes o sobre espacio público destinado para peatones, recreación o  

conservación. En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un cruce. En  

vías principales y colectoras en las cuales expresamente se indique la prohibición o la  

restricción en relación con horarios o tipos de vehículos. En puentes, viaductos, túneles,  
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pasos bajos, estructuras elevadas o en cualquiera de los accesos a éstos.   

Para el vehículo dos, del Demandado Bancolombia, pues es lo que se observó en 

el video.  

  

Vehículo 2. (Locatario Concesión Costera). Causal 152. Dejar o recoger pasajeros 

en sitios no demarcados. (Causal que si está estipulada en el manual de informe 

de accidentes de tránsito).  

  

OCTAVO. La víctima sufrió lesiones personales graves, debido al choque 

repentino frontal con el VEHÍCULO DE PLACAS FOX - 041, por lo tanto, fue 

trasladado al puesto de salud, pero después fue traslado a la Clínica Reina  

Catalina de Baranoa, posteriormente a la Clínica Betel Salud y finalmente a la 

Clínica Campbell; donde presentaba un Cuadro Clínico Grave, que se describe a 

continuación:  
   

Traumatismo intracraneal no especificado.  

  

1. Trauma Cráneo Encefálico severo. Glasgow 5/15.  

2. Insuficiencia respiratoria en ventilación mecánica invasiva.  

3. Fracturas faciales complejas secundario a traumatismo facial.  

4. Hemotorax birateral + Contusión pulmonar bilateral.  

5. Trauma cerrado de abdomen.  

6. Politraumatismo en accidente de tránsito.  
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Análisis:  

  

Paciente en malas condiciones generales bajo el diagnóstico de TCE SEVERO. 

Sumado a lo anterior, deterioro neurológico con debito urinario sostenido, 

cifras tensionales en metas, paciente en muy malas condiciones generales con 

alto riesgo de mortalidad quien continúa hospitalizado en unidad de cuidados 

intensivos bajo manejo médico indicado. Pronóstico reservado, se informa a 

familiares.  

4  

  

NOVENO. La víctima soportó en su estancia en las entidades hospitalarias, 

unos días en coma, situación que se describirá con mayor detalle por el 

perito médico, por ser de su especialidad. Le dan de alta en la Clínica 

Campbell el 4 de abril de 2020, con indicaciones terapéuticas, manejo del 

trauma y diagnóstico de egreso, dolor agudo.  

  

DÉCIMO. Posterior a ello, ha venido realizando fisioterapia integral, para 

mitigar las secuelas del accidente. Hasta no terminar con el manejo médico, 

no se podrá establecer por el perito médico las secuelas, gravedad y alcance 

de las lesiones, por lo que, en su momento, se aportará el dictamen pericial 

concluyente de las lesiones.  

  

DÉCIMO PRIMERO. El núcleo familiar de JUAN CARLOS ARZUZA 

FONSECA, se encontraba compuesto por ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, 

padre, DANERIS MARÍA FONSECA JÍMENEZ, madre, KEINER ANTONIO 

ARZUZA FONSECA, hermano, MARÍA CAMILA CALDERON MARTINEZ, 

compañera permanente, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, hermana y 

MIKELL ANDRES ARZUZA AROLLAVE, hijo.   
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DÉCIMO SEGUNDO. En razón a la patología descrita, a JUAN CARLOS 

ARZUZA FONSECA, se le debe indemnizar por parte de los demandados, los 

perjuicios materiales generados, y que, para el caso concreto, se configuran 

a título de DAÑO EMERGENTE PASADO, consistente en los gastos, 

erogaciones, egresos o pérdidas patrimoniales que ha asumido 

económicamente la víctima, para el tratamiento del cuadro clínico que 

presentaba por el accidente. Los gastos erogados por concepto de DAÑO 

EMERGENTE PASADO, ascienden a la suma de Veintidós millones 

seiscientos once mil noventa y cuatro pesos M/CTE. ($22.611.094).   5  

  

   

La relación de gastos que justifican la anterior suma, se compone de lo siguiente:   

  

A. Enfermera. En estos 22 meses transcurridos desde que fue dado de 

alta, esto es, el 10 de marzo de 2020, su mamá, DANERIS MARÍA 

FONSECA JÍMENEZ, ha tenido que dejar de trabajar, para poder 

realizar labores de asistencia a su hijo, JUAN CARLOS ARZUZA, en 

actividades básicas, como poderlo bañar, vestir, cocinar y asistirlo en 

sus lesiones, para ejecutar las prescripciones médicas, sin contar, con 

estar pendiente de su hijo 24 horas al día.  

Tiempo que su madre destinó al cuidado de su hijo, JUAN CARLOS  

ARZUZA, ejecutando labores de auxiliar de enfermería, pendiente de  

sus medicaciones y lesiones, para poder atender las secuelas físicas 

y mentales del accidente. Este rubro asciende a la suma de Veintidós 

millones seiscientos once mil noventa y cuatro pesos M/CTE. 

($22.611.094), teniendo en cuenta que una enfermera devenga la 

suma de $1.027.777, (anexo sueldo devengado por una auxiliar de 

enfermería).   



  

 

 

ROBERTO VERGARA ABOGADOS.   

CALLE 

86a 

NÚMERO 13a-09 OF. 602 BOGOTÁ D.C.   

CALLE 16 A NÚMERO 26 – 66, SINCELEJO. TEL. 3215058282  

  

  

  

   

DÉCIMO TERCERO. Así mismo, a la víctima, se le causaron perjuicios 

materiales a título de DAÑO EMERGENTE FUTURO, por concepto de gastos, 

erogaciones, egresos o pérdidas patrimoniales que necesita pagar JUAN 

CARLOS ARZUZA, por el resto de su vida probable de conformidad con la 

resolución 1555 de 2010 de la superintendencia financiera. Por lo tanto, al 

tener 27 años, le quedan 53.2 años de vida, que, por 12 meses, da como 

resultado, 638.4 meses de vida. Ascienden a la suma de Mil doscientos 

treinta y un millones setecientos treinta y ocho mil ochenta y un pesos 

m/cte. ($1.231.738.081), los cuales se discriminan de la siguiente manera:  6  

    

   

La relación de gastos que justifican la anterior suma, se compone de lo siguiente:   

   

A. La víctima quedará con limitación por sus lesiones para realizar 

actividades básicas como laborar, hacer un deporte que implique 

esfuerzo o llevar una vida normal, de bañarse, cocinar, vestirse, sin 

perjuicio de las adicionales que se certifiquen por el dictamen pericial, 

que se aportará una vez exista conclusión con las lesiones en el 

tratamiento de sus dolencias. Así las cosas, requiere asistencia de una 

persona que le ayude con los deberes del hogar, así como el cuidado 

personal, al vestirse, bañarse, cocinar, comer, el acudir al transporte 

para laborar, etc. De igual manera, que le administre la medicación 

que requiere y este pendiente de su condición de salud mental, no solo 

por el trauma craneoencefálico severo que sufrió en  

el accidente; sino también por el cuadro de depresión que 

actualmente lo aqueja. Así las cosas, 638.4 meses de vida por 

$1.027.777, sueldo devengado por una auxiliar de enfermería, que 
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cobrará la persona que le brinde tal asistencia, da como resultado la 

suma de Doscientos un millones seiscientos cincuenta y seis mil 

veinticinco pesos M/CTE. ($201.656.025).   

  

B. La víctima, deberá asumir el costo del apoyo psicológico 3 vez por 

semana por su condición de frustración y trauma craneoencefálico 

severo, que la conllevan a un trastorno depresivo recurrente y así poder 

evitar el suicidio. La víctima dice que se le duele la cabeza con 

palpitaciones, se le duerme la boca en la noche y habla con dificultad 

durante el día como consecuencia de ello, esto le genera incomodidad 

en su diario vivir. Por lo que el gasto mensual de un psicólogo que le  

 brinde apoyo permanente 3 vez por semana asciende a la suma de  
7  

$2.250.000, por su vida probable 638.4 meses, da como resultado, la 

suma de Cuatrocientos cuarenta y un millones cuatrocientos sesenta 

y tres mil quinientos veinticuatro pesos M/CTE. ($441.463.524).    

  

C. La víctima deberá hacerse terapia del lenguaje o fonoaudiología, pues 

el trauma craneoencefálico severo, le ocasionó problemas en el 

lenguaje, en el habla. Una fonoaudióloga cobra $75.000, 45 minutos 

de terapia y la recomendación en este tipo de asuntos, será de hacer 

terapia 5 veces a la semana. Por lo que el gasto mensual de un 

fonoaudiólogo que le brinde apoyo permanente 5 vez por semana 

asciende a la suma de $1.500.000. Esta suma, por su vida probable 

638.4 meses, da como resultado, la suma de doscientos noventa y 

cuatro millones trescientos nueve mil dieciséis pesos M/CTE. 

($294.309.016).    
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D. Al igual que fonoaudiología, la víctima requerirá fisioterapia por sus 

lesiones. Concepto que será ampliado por una fisioterapeuta. Al igual 

que el gasto médico precedente, tendrá que acudir al fisioterapeuta por 

consulta que cuestan $75.000, 45 minutos de terapia y la 

recomendación en este tipo de asuntos, será de hacer terapia 5 veces 

a la semana. Por lo que el gasto mensual de un fonoaudiólogo que le 

brinde apoyo permanente 5 vez por semana asciende a la suma de 

$1.500.000. Esta suma, por su vida probable 638.4 meses, da como 

resultado, la suma de doscientos noventa y cuatro millones trescientos 

nueve mil dieciséis pesos M/CTE. ($294.309.016).    

  

  

DÉCIMO CUARTO. También con ocasión al accidente, a JUAN CARLOZ ARZUZA,  
le causaron perjuicios materiales a título de LUCRO CESANTE PASADO, 
consistentes en la ganancia o provecho que dejó de reportarse a consecuencia de 
la concreción del daño antijurídico. La víctima al limitar su pérdida de capacidad  
laboral y su condición mental, afectó indefectiblemente su condición de poder 
desempeñarse laboralmente. Así las cosas, tenía 10 años de estar trabajando 
como prestamista, ganando diariamente la suma de $90.000 pesos.  

Lamentablemente no pudo continuar con esa labor, debido a su limitación física 

en la que se encuentra. Por lo tanto, teniendo en cuenta que han transcurrido 

23 meses del accidente y el sueldo devengado por la víctima, es de $90.000 pesos 

diarios, este rubro asciende a Cuarenta y un millones cuatrocientos mil pesos 

M/CTE. ($41.400.000).  8  

  

DÉCIMO QUINTO. A JUAN CARLOS ARZUZA, se le causó igualmente perjuicios 

materiales a título de LUCRO CESANTE FUTURO, consistentes en la ganancia o 

provecho que dejó de reportarse a consecuencia de la concreción del daño 
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antijurídico. La víctima al limitar su pérdida de capacidad laboral, afectará 

indefectiblemente su condición de poder desempeñarse laboralmente. Así las 

cosas, Lamentablemente no podrá continuar desempeñándose como 

prestamista, pues en esa función era imprescindible ejercer de cobrador en su 

moto. Así la única manera, sería contratar a otra persona para que ejecute dicha 

labor, o que se le indemnice lo que él no puede hacer.  Así las cosas, la víctima 

llevaba 10 años de ser prestamista, y al momento del accidente, ganaba $90.000 

pesos diarios, por lo que su sueldo mensual era de $1.800.000. Así concatenando 

esto, con la edad de vida probable después de la interposición de la presente 

demanda, da la suma de Trescientos cincuenta y tres millones ciento setenta mil 

ochocientos diecinueve pesos m/cte. ($353.170.819).  

  

DÉCIMO SEXTO. Los Demandantes, sufrieron perjuicios inmateriales, a título 

de DAÑO MORAL, consistentes en sentimientos de dolor, aflicción, congoja, 

desesperación y frustración, por las lesiones personales graves sufridas por 

JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA.   

  

Así las cosas, los rubros son los siguientes:  

  

Para la víctima, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, la suma de 155 S.M.L.M.V.  

  

Para MARIA CAMILA CALDERON MARTINEZ, compañera permanente de la víctima, 

50 S.M.L.M.V.   

  

Para ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, padre de la víctima, la suma de 100 

S.M.L.M.V.   

9  

  

Para DANERIS MARIA FONSECA JIMENEZ, madre de la víctima, la suma de 100 

S.M.L.M.V.   
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Para NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, hermana de la víctima, la suma de 50 

S.M.L.M.V.   

KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA, hermano de la víctima, la suma de 50 

S.M.L.M.V.   

  

  

MIKELL ANDRES ARZUZA ARROLLAVE, hijo de la víctima, la suma de 100 

S.M.L.M.V.   

  

  

DÉCIMO SÉPTIMO. Como consecuencia de lo anterior, se les produjo a los 

demandantes, un daño de carácter inmaterial en la modalidad de DAÑO A LA 

VIDA EN RELACIÓN, como resultado de la afectación a su relación con el entorno 

y las demás personas que lo rodean, relacionado con las lesiones personales 

graves de su familiar JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, identificado con Cédula 

de Ciudadanía número 1.043.672.895.   

  

Descendiendo de lo precedente, este perjuicio, “Concierne a las consecuencias 
que, en razón de ella, se producen en la vida en relación de quien la sufre. Afecta 
todo lo que tiene que ver con el medio externo; afecta la relación del individuo con 
el entorno exterior”, en ese orden, la tasación de este perjuicio se efectúa de la 

siguiente manera:  

  

Así las cosas, los rubros son los siguientes:  
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Para la víctima, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, la suma de 155 S.M.L.M.V. 
10  

  

Para MARIA CAMILA CALDERON MARTINEZ, compañera permanente de la 

víctima, 50 S.M.L.M.V.   

  

Para ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, padre de la víctima, la suma de 100 

S.M.L.M.V.   

  

Para DANERIS MARIA FONSECA JIMENEZ, madre de la víctima, la suma de 100 

S.M.L.M.V.   

  

Para NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, hermana de la víctima, la suma de 50 

S.M.L.M.V.   

  

Para KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA, hermano de la víctima, la suma de 

50 S.M.L.M.V.   

  

Para MIKELL ANDRES ARZUZA ARROLLAVE, hijo de la víctima, la suma de 100 

S.M.L.M.V.  

  

  

(Dentro de las afectaciones encontramos, dificultad para realizar actividades 

deportivas, dificultad para realizar su trabajo, dificultad para sostener relaciones 

sexuales con su pareja, dificultad para realizar actividades que impliquen 

esfuerzo, dificultad para comer o masticar, pues perdió la sensibilidad en el labio, 

dificultad para aceptarse físicamente, pues el rostro en razón al accidente le 
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cambió; lo mismo que a sus familiares pues, les altera lo precedente la relación 

con su ser afectivo.).  

  

DÉCIMO OCTAVO. La víctima, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, con ocasión 

del accidente y sus consecuencias, ha tenido que soportar dolores intensos 

físicos, afectación de su ojo izquierdo, pómulo izquierdo deforme, dentadura 

inestable, memoria inestable, pérdida de la sensibilidad en la boca, rostro 

deforme, - integridad psicofísica del sujeto, modificando no solo su unidad 

corporal, sino las consecuencias que las mismas generan. Este daño inmaterial 

se titula como DAÑO A LA SALUD, el cual asciende a la suma de $157.321.900 

Pesos M/Cte., (155 SMLMV).  

11  

  

  

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS.  

  

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, POR ACTIVIDADES 

PELIGROSAS, se encuentra estipulada en los siguientes artículos del Código  

Civil.   

  

Artículo 2356 del Código Civil, “ARTICULO 2356. RESPONSABILIDAD POR 
MALICIA O NEGLIGENCIA. Por regla general todo daño que pueda imputarse a 

malicia o negligencia de otra persona debe ser reparado por ésta”.  

  

Artículo 2344 del Código Civil, “ARTICULO 2344. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 
Si de un delito o culpa ha sido cometido por dos o más personas, cada una de ellas 
será solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del mismo delito o 
culpa”.  
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Artículo 2341 del Código Civil, “ARTICULO 2341. RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL. El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño 
a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley 
imponga por la culpa o el delito cometido”.  

  

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD POR ACTIVIDADES PELIGROSAS. Régimen 

objetivo.   

  

  

1. JUICIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL A LOS  

 DEMANDADOS.  12  

  

1. A. DAÑO.   

  

  

Es el primer elemento de la Responsabilidad y según Juan Carlos Henao, en su 
libro “El daño”, se define como “Toda lesión o afrenta a los intereses lícitos de una 
persona, trátese de derechos pecuniarios o no pecuniarios, de derechos 
individuales o colectivos, que se presenta como lesión definitiva de un derecho o 

como amenaza de su goce pacífico y que, gracias a la posibilidad de acción judicial, 
es objeto de reparación si los otros elementos de la responsabilidad se encuentran 
reunidos”1.   

                                       
1 JUAN CARLOS HENAO, EL DAÑO, EDITORIAL, DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES DE LA 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA, BOGOTÁ, COLOMBIA.  
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En el presente asunto, concierne a las lesiones personales graves que sufrió 

JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, derivadas del accidente descrito en los 

hechos.  

En efecto, la víctima sufrió lesiones personales graves, debido al choque 

repentino frontal con el VEHÍCULO DE PLACAS FOX - 041, por lo tanto, fue 

trasladado al puesto de salud, pero después fue traslado a la Clínica Reina 

Catalina de Baranoa, posteriormente a la Clínica Betel Salud y finalmente a la 

Clínica Campbell; donde presentaba un Cuadro Clínico Grave, que se describe a 

continuación:  

   

Traumatismo intracraneal no especificado.  

  

1. Trauma Cráneo Encefálico severo. Glasgow 5/15.  

2. Insuficiencia respiratoria en ventilación mecánica invasiva.  

3. Fracturas faciales complejas secundario a traumatismo facial.  

4. Hemotorax birateral + Contusión pulmonar bilateral.  

5. Trauma cerrado de abdomen.  

6. Politraumatismo en accidente de tránsito.  

13  

  

Análisis:  

  

Paciente en malas condiciones generales bajo el diagnóstico de TCE SEVERO. 

Sumado a lo anterior, deterioro neurológico con debito urinario sostenido, 

cifras tensionales en metas, paciente en muy malas condiciones generales con 
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alto riesgo de mortalidad quien continúa hospitalizado en unidad de cuidados 

intensivos bajo manejo médico indicado. Pronóstico reservado, se informa a 

familiares.  

  

Lo precedente, sin perjuicio que, en los dictámenes periciales anunciados, una 

vez se tengan conclusiones de sus secuelas, se puedan anotar otras distintas que 

se incluyen en el daño.  

1. B. HECHO CULPOSO.  

Los demandados, deben responder por el daño ocasionado a la víctima. Al 

vulnerar las siguientes normas del código de tránsito, con la maniobra 

desplegada por el automotor Fox 041, la cual fue la desencadenante del 

accidente:  

  

ARTÍCULO 65. UTILIZACIÓN DE LA SEÑAL DE PARQUEO. Todo conductor, al detener su vehículo 

en la vía pública, deberá utilizar la señal luminosa intermitente que corresponda, orillarse al lado 

derecho de la vía y no efectuar maniobras que pongan en peligro a las personas o a otros vehículos.  

ARTÍCULO 77. NORMAS PARA ESTACIONAR. En autopistas y zonas rurales, los vehículos podrán 

estacionarse únicamente por fuera de la vía colocando en el día señales reflectivas de peligro, y en la 

noche, luces de estacionamiento y señales luminosas de peligro. Quien haga caso omiso a este artículo 

será sancionado por la autoridad competente con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales 

diarios vigentes. 14  

ARTÍCULO 79. ESTACIONAMIENTO EN VÍA PÚBLICA. No se deben reparar vehículos en vías 

públicas, parques, aceras, sino en caso de reparaciones de emergencia, o bajo absoluta 

imposibilidad física de mover el vehículo. En caso de reparaciones en vía pública, deberán colocarse 

señales visibles y el vehículo se estacionará a la derecha de la vía en la siguiente forma:  
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En los perímetros rurales, fuera de la zona transitable de los vehículos, colocando señales de peligro 

a distancia entre cincuenta (50) y cien (100) metros adelante y atrás del vehículo.  

Cuando corresponda a zonas de estacionamiento prohibido, sólo podrá permanecer el tiempo 

necesario para su remolque, que no podrá ser superior a treinta (30) minutos.  

PARÁGRAFO. Está prohibido reparar vehículos automotores en la zona de seguridad y protección 

de la vía férrea, en los patios de maniobras de las estaciones, los apartaderos y demás anexidades 

ferroviarias.  

Autopista: Vía de calzadas separadas, cada una con dos (2) o más carriles, control total 

de acceso y salida, con intersecciones en desnivel o mediante entradas y salidas directas 

a otras carreteras y con control de velocidades mínimas y máximas por carril.  
ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES DEMARCADOS.  
Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro de las 

líneas de demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar maniobras de 

adelantamiento o de cruce.  

ARTÍCULO 68. UTILIZACIÓN DE LOS CARRILES. Los vehículos transitarán de la siguiente 

forma: Vía de sentido único de tránsito. En aquellas vías con velocidad reglamentada para 

sus carriles, los vehículos utilizarán el carril de acuerdo con su velocidad de marcha.  

ARTÍCULO 76. LUGARES PROHIBIDOS PARA ESTACIONAR. Está prohibido estacionar 

vehículos en los siguientes lugares: Sobre andenes, zonas verdes o sobre espacio público 

destinado para peatones, recreación o conservación. En vías arterias, autopistas, zonas 

de seguridad, o dentro de un cruce. En vías principales y colectoras en las cuales 

expresamente se indique la prohibición o la restricción en relación con horarios o tipos de 

vehículos. En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, estructuras elevadas o en 

cualquiera de los accesos a éstos.   
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ARTÍCULO 77. NORMAS PARA ESTACIONAR. En autopistas y zonas rurales, los vehículos podrán 

estacionarse únicamente por fuera de la vía colocando en el día señales reflectivas de peligro, y 

en la noche, luces de estacionamiento y señales luminosas de peligro. Quien haga caso omiso a 

este artículo será sancionado por la autoridad competente con multa equivalente a treinta (30) 

salarios mínimos legales diarios vigentes.  

Sin perjuicio, de las que se acrediten dentro del trámite probatorio.  

1. C. NEXO CAUSAL.   

  

Es el tercer elemento de la responsabilidad civil. Se define como, “La relación 

causa efecto que debe existir entre el hecho y el daño.”    

    

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, ha acogido la teoría de la  

Causalidad Adecuada, en fallo del 13 de septiembre de 2012, M.P. Nicolás 
Bechara Simancas; la cual se puede sintetizar en las siguientes palabras: 

“Solo aquella que produciría el daño, de conformidad con las reglas de la 
experiencia y el curso normal de los acontecimientos; es decir, aquella acción 
u omisión según la cual, si se sustrae, determina que el resultado no se 
hubiese producido según las reglas de la experiencia y el curso normal de los 
acontecimientos”.    

  

Es claro y no merece la más mínima duda, que el daño fue ocasionado por el 

hecho culposo de los Demandados. Las lesiones personales graves se produjeron 

por la infracción a las normas de tránsito descritas en el hecho, por parte del 

vehículo Fox 041.  

  

Es evidente, que sí el vehículo de los Demandados, no se detiene a estacionarse 

en un sitio prohibido, el accidente jamás ocurre.  
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1.C.1. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL PROPIETARIO.   

  

El propietario de la actividad peligrosa se presume su guardián. En este 

asunto, el vehículo FOX 041, era de propiedad de BANCOLOMBIA S.A., para 

el momento del siniestro, 10 de marzo de 2020.  

16  

    

La justificación de la responsabilidad civil del propietario, viene dada en la 

facultad de usar y disponer de la cosa, noción inherente al Derecho de 

Dominio.     

    

Por lo tanto, es claro que el dueño que se beneficia con el uso y goce de su 

propiedad, deba responder por los daños que de dicho goce o uso produzca 

a terceros. Así lo imponen el Derecho de Dominio, el artículo 669 del Código 

Civil, y las actividades peligrosas del artículo 2356 del mismo Código.     

      

El fundamento jurídico de lo anterior, lo encontramos en los siguientes artículos 

del Código Civil:    

    

    

“ARTICULO 2356. RESPONSABILIDAD POR MALICIA O NEGLIGENCIA. Por 

regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra 

persona debe ser reparado por ésta”.     

    

    

Artículo 2344 del Código Civil, “ARTICULO 2344. RESPONSABILIDAD 

SOLIDARIA. Si de un delito o culpa ha sido cometido por dos o más 

personas, cada una de ellas será solidariamente responsable de todo 

perjuicio procedente del mismo delito o culpa”.     
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Y artículo 2341 del Código Civil, “ARTICULO 2341. RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL. El que ha cometido un delito o culpa, que ha 

inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena 

principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”.    

  

Artículo 991 del Código de Comercio, “ART. 991 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. Modificado. Decreto 01 de 1990, Art. 9o. 

Cuando la empresa de servicio público no sea propietaria o arrendataria del 

vehículo en que se efectúa el transporte, o no tenga a otro título el control efectivo 

de dicho vehículo, el propietario de éste, la empresa que contrate y la que 

conduzca, responderán solidariamente del cumplimiento de las obligaciones que 

surjan del contrato de transporte”.  

17  

  

En consecuencia, debe responder solidariamente por el hecho culposo 

materializado por el vehículo de su propiedad.  

  

1.C.2. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL CONDUCTOR.  

  

En el presente asunto, resulta evidente la Responsabilidad Civil 

EXTRACONTRACTUAL de GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES. Por lo que, es 

legítimo demandado con fundamento en el artículo 2341 del Código Civil “El que 

ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 

indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa 

o el delito cometido”.     

    

Particularmente en el caso concreto, el ir conduciendo el vehículo 

automotor, despliega una actividad peligrosa la cual se encuentra permeada 

en el artículo 2356 del Código Civil, que señala “Por regla general todo daño 
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que pueda imputarse a la malicia o negligencia de otra persona, debe ser 

reparado por ésta”.     

    

Al respecto, TAMAYO JARAMILLO, ha expresado que, el ejercicio de una 

actividad peligrosa es, en sí mismo, una culpa de tal envergadura, que el 

simple hecho de su realización hace que el Juez deba imputarla a la malicia 

o negligencia. Por tal razón, la responsabilidad por actividades peligrosas, 

como la conducción de un automotor, pertenece a un régimen subjetivo de 

culpa presunta, con inversión de la carga de la prueba.     

    

Descendiendo de los argumentos expuestos, resulta claro que el conductor, 

detentaba el uso y control del vehículo, teniendo la obligación de garantizar 

la seguridad, integridad y la vida de los transeúntes en la vía. Así las cosas, 

existe una clara transgresión del artículo 93 y 55 del Código de Tránsito, 

que establecen lo siguiente:     

18  

    

“ARTÍCULO 93.- Comportamiento de los conductores. Se deberán observar 

los siguientes comportamientos que favorecen la protección de los 

conductores y de las demás personas: Respetar la vida de los peatones, 

pasajeros y de los demás conductores”.     

    

Artículo 55 del código de tránsito, COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, 

PASAJERO O PEATÓN. Toda persona que tome parte en el tránsito como 

conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no 

obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y 

cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como 

obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito.    
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Es claro que, al tener el control inmediato del vehículo, configuró el hecho 

culposo descrito, debido a las infracciones de tránsito generadas por el vehículo 

que conducía, las cuales dieron lugar al daño, con lo que debe ser condenado 

solidariamente al pago de perjuicios.  

  

1.C.3. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE LA ASEGURADORA.  

  

El vehículo de placas FOX -041, se encontraba amparado por la póliza de seguros 

de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., para la fecha del accidente, 

10 de marzo de 2020.  

  

Recordemos que el contrato de seguros es el acuerdo por el cual una de las 

partes, el asegurador se obliga a resarcir de un daño o a pagar una suma de 

dinero a la otra parte, nominada tomador, al verificarse la eventualidad prevista 

en el contrato, comúnmente llamada póliza de seguro, a cambio del pago de un 

precio, denominado prima.  

19  

  

Normativiza lo precedente, el artículo 1037 del Código de Comercio, el cual aduce 

que: “Son partes del contrato de seguro: 1) El asegurador, o sea la persona 

jurídica que asume los riesgos, debidamente autorizada para ello con arreglo a 

las leyes y reglamentos, y 2) El tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta 

propia o ajena, traslada los riesgos” 2.  

  

En sentencia del 24 de mayo de 2000, la Corte Suprema de Justicia, dejó por 

sentado que “Se trata en verdad de un seguro, en el que un acreedor persigue 

ponerse a cubierto del agravio patrimonial que le generaría el incumplimiento del 

deudor, trasladando a la aseguradora ese riesgo, quien precisamente lo asume 

con el indiscutible carácter de obligación propia, exigiendo a cambio el pago de 

una prima” 3.  
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Particularmente, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA se ha pronunciado entorno 

a las obligaciones que le conciernen al asegurador, plasmando en la sentencia 
del 22 de Julio de 1999, “Que la obligación principal del asegurador en caso de 
ocurrencia del siniestro, es responder hasta el monto de la suma asegurada, por 
esto el contrato de seguro tiene como característica el ser indemnizatorio, por esta 
misma razón cuando el asegurado incumpla las obligaciones que le impone el 
contrato, en caso de que ocurra el siniestro, si esto le causa perjuicios al 

asegurador, este solo podrá disminuir de la indemnización el valor de los perjuicios 
causados” 4 .  

  

Al respecto, valga decir que el espíritu o móvil del contrato de seguro es el de ser 

indemnizatorio, cuando se configure el supuesto convenido. Tal indemnización 

debe atender al principio de reparación integral, contenido en el artículo 16 de la 

Ley 446 de 1998, que establece lo siguiente:  

  

“Valoración de daños. Dentro de cualquier proceso que se surta ante la    

Administración de Justicia, la valoración de daños irrogados a las personas y a 
las cosas, atenderá los principios de reparación integral y equidad y observará los 
criterios técnicos actuariales” 5 .  

  

Precisamente, el principio de reparación integral, va intrínsecamente ligado a la 
característica esencial del contrato de seguro, el cual refiere el de “SER 

INDEMNIZATORIO”.  

  

Por lo tanto, al estar vigente la póliza, esta debe cubrir la responsabilidad civil 

extracontractual que se configuró en este asunto, por el monto descrito en la 

Póliza.   
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Por último, mencionar que la parte Demandante, tiene acción directa contra la 

aseguradora. Pues así lo establece, el artículo 1133 del Código de Comercio.   

  
Art. 1133 Del Código de Comercio. Acción directa contra el asegurador. Modificado. Ley 45 de  
1990, Art. 87. En el seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen acción directa contra  

el asegurador. Para acreditar su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077, la 

víctima en ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso demostrar la responsabilidad 

del asegurado y demandar la indemnización del asegurador.  

    

III. PRETENSIONES.   

PRIMERA. Sírvase declarar civil, solidaria y extracontractualmente responsables 

a los Demandados, por el daño y los consecuenciales perjuicios sufridos por los 

Demandantes, de conformidad con los hechos y fundamentos jurídicos 

expuestos.  

  

SEGUNDA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, a reparar el 

daño emergente pasado de la Demandante DANERIS MARÍA FONSECA  

JÍMENEZ, el cual asciende a la suma de Veintidós millones seiscientos once mil  
noventa y cuatro pesos M/CTE. ($22.611.094).  

 

TERCERA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, a reparar el 

daño emergente futuro del Demandante Juan Carlos Arzuza Fonseca, el cual 

asciende a la suma de Mil doscientos treinta y un millones setecientos treinta y 

ocho mil ochenta y un pesos m/cte. ($1.231.738.081)  

  

CUARTA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, a reparar el 

lucro cesante pasado del Demandante Juan Carlos Arzuza Fonseca, el cual 
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asciende a la suma de Cuarenta y un millones cuatrocientos mil pesos M/CTE. 

($41.400.000).  

  

QUINTA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, a reparar el 

lucro cesante futuro del Demandante Juan Carlos Arzuza Fonseca, el cual 

asciende a la suma de Trescientos cincuenta y tres millones ciento setenta mil 

ochocientos diecinueve pesos m/cte. ($353.170.819).  

  

SEXTA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, a reparar el daño 

moral de los Demandantes, así:  

  

Para la víctima, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, la suma de 155 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para MARIA CAMILA CALDERON MARTINEZ, compañera permanente de la 

víctima, 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, padre de la víctima, la suma de 100 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para DANERIS MARIA FONSECA JIMENEZ, madre de la víctima, la suma de 100 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
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Para NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, hermana de la víctima, la suma de 50 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA, hermano de la víctima, la suma de 

50 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para MIKELL ANDRES ARZUZA ARROLLAVE, hijo de la víctima, la suma de 100 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

SÉPTIMA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, a reparar el 

daño a la vida de relación de los Demandantes, así:  

  

Para la víctima, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, la suma de 155 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para MARIA CAMILA CALDERON MARTINEZ, compañera permanente de la 

víctima 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, padre de la víctima, la suma de 100 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para DANERIS MARIA FONSECA JIMENEZ, madre de la víctima, la suma de 100 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
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Para NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, hermana de la víctima, la suma de 50 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA, hermano de la víctima, la suma de 

50 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

Para MIKELL ANDRES ARZUZA ARROLLAVE, hijo de la víctima, la suma de 100 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

  

OCTAVA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, a reparar el 

daño a la salud del Demandante Juan Carlos Arzuza Fonseca, el cual asciende a 

la suma de 155 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

NOVENA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, a la indexación 

de las sumas relacionadas en las pretensiones precedentes, al momento de 

pagarlas.  

  

DÉCIMA. En consecuencia, sírvase condenar a los Demandados, por las costas, 

gastos del proceso y agencias en derecho.  
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V. CUANTÍA.  

  

Con el único propósito de relacionar la cuantía, es decir, sin llegar a limitarla, la 

considero superior a Tres mil trece millones novecientos diecinueve mil novecientos 

noventa y cuatro pesos m/cte. ($3.013.919.994).    

  

VI. JURAMENTO ESTIMATORIO.  

  

Manifiesto bajo juramento que los perjuicios materiales ascienden a la suma de 

Mil seiscientos cuarenta y ocho millones novecientos diecinueve mil novecientos 

noventa y cuatro M/CTE. ($1.648.919.994), por concepto de daño emergente 

pasado, daño emergente futuro, lucro cesante pasado y lucro cesante futuro.   

  

A continuación, discrimino la suma advertida:   

  

-PERJUCIOS A TÍTULO DE DAÑO EMERGENTE PASADO.  

  

En razón a la patología descrita, a JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, se le 

debe indemnizar por parte de los demandados, los perjuicios materiales 

generados, y que, para el caso concreto, se configuran a título de DAÑO  

EMERGENTE PASADO, consistente en los gastos, erogaciones, egresos o  

pérdidas patrimoniales que ha asumido económicamente la víctima, para el 

tratamiento del cuadro clínico que presentaba por el accidente. Los gastos 

erogados por concepto de DAÑO EMERGENTE PASADO, ascienden a la 

suma de Veintidós millones seiscientos once mil noventa y cuatro pesos 

M/CTE. ($22.611.094).   
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La relación de gastos que justifican la anterior suma, se compone de lo siguiente:   

  

A. Enfermera. En estos 22 meses transcurridos desde que fue dado de 

alta, esto es, el 10 de marzo de 2020, su mamá, DANERIS MARÍA 

FONSECA JÍMENEZ, ha tenido que dejar de trabajar, para poder 

realizar labores de asistencia a su hijo, JUAN CARLOS ARZUZA, en 

actividades básicas, como poderlo bañar, vestir, cocinar y asistirlo en 

sus lesiones, para ejecutar las prescripciones médicas, sin contar, con 

estar pendiente de su hijo 24 horas al día.  

Tiempo que su madre destinó al cuidado de su hijo, JUAN CARLOS 

ARZUZA, ejecutando labores de auxiliar de enfermería, pendiente de 

sus medicaciones y lesiones, para poder atender las secuelas físicas 

y mentales del accidente. Este rubro asciende a la suma de Veintidós 

millones seiscientos once mil noventa y cuatro pesos M/CTE. 

($22.611.094), teniendo en cuenta que una enfermera devenga la 

suma de $1.027.777, (anexo sueldo devengado por una auxiliar de 

enfermería).   

  

  

-PERJUCIOS A TÍTULO DE DAÑO EMERGENTE FUTURO.  

  

Así mismo, a la víctima, se le causaron perjuicios materiales a título de 

DAÑO EMERGENTE FUTURO, por concepto de gastos, erogaciones, egresos 

o pérdidas patrimoniales que necesita pagar JUAN CARLOS ARZUZA, por el 

resto de su vida probable de conformidad con la resolución 1555 de 2010 

de la superintendencia financiera. Por lo tanto, al tener 27 años, le quedan 

53.2 años de vida, que, por 12 meses, da como resultado, 638.4 meses de 

vida. Ascienden a la suma de Mil doscientos treinta y un millones 
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setecientos treinta y ocho mil ochenta y un pesos m/cte. ($1.231.738.081), 

los cuales se discriminan de la siguiente manera:     
   

La relación de gastos que justifican la anterior suma, se compone de lo siguiente:   

   

A. La víctima quedará con limitación por sus lesiones para realizar 

actividades básicas como laborar, hacer un deporte que implique 

esfuerzo o llevar una vida normal, de bañarse, cocinar, vestirse, sin 

perjuicio de las adicionales que se certifiquen por el dictamen pericial, 

que se aportará una vez exista conclusión con las lesiones en el 

tratamiento de sus dolencias. Así las cosas, requiere asistencia de 

una persona que le ayude con los deberes del hogar, así como el 

cuidado personal, al vestirse, bañarse, cocinar, comer, el acudir al 

transporte para laborar, etc. De igual manera, que le administre la 

medicación que requiere y este pendiente de su condición de salud 

mental, no solo por el trauma craneoencefálico severo que sufrió en 

el accidente; sino también por el cuadro de depresión que 

actualmente lo aqueja. Así las cosas, 638.4 meses de vida por 

$1.027.777, sueldo devengado por una auxiliar de enfermería, que 

cobrará la persona que le brinde tal asistencia, da como resultado la 

suma de Doscientos un millones seiscientos cincuenta y seis mil 

veinticinco pesos M/CTE. ($201.656.025).   

  

  

B. La víctima, deberá asumir el costo del apoyo psicológico 3 vez por 

semana por su condición de frustración y trauma craneoencefálico 

severo, que la conllevan a un trastorno depresivo recurrente y así poder 

evitar el suicidio. La víctima dice que se le duele la cabeza con 

palpitaciones, se le duerme la boca en la noche y habla con dificultad 
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durante el día como consecuencia de ello, esto le genera incomodidad 

en su diario vivir. Por lo que el gasto mensual de un psicólogo que le 

brinde apoyo permanente 3 vez por semana asciende a la suma de 

$2.250.000, por su vida probable 638.4 meses, da como resultado, la 

suma de Cuatrocientos cuarenta y un millones cuatrocientos sesenta y 

tres mil quinientos veinticuatro pesos M/CTE. ($441.463.524).    

  

C. La víctima deberá hacerse terapia del lenguaje o fonoaudiología, pues el 

trauma craneoencefálico severo, le ocasionó problemas en el lenguaje, 

en el habla. Una fonoaudióloga cobra $75.000, 45 minutos de terapia y 

la recomendación en este tipo de asuntos, será de hacer terapia 5 veces 

a la semana. Por lo que el gasto mensual de un fonoaudiólogo que le 

brinde apoyo permanente 5 vez por semana asciende a la suma de 

$1.500.000. de doscientos noventa y cuatro millones trescientos nueve 

mil dieciséis Esta suma, por su vida probable 638.4 meses, da como 

resultado, la suma  

pesos M/CTE. ($294.309.016).    

  

D. Al igual que fonoaudiología, la víctima requerirá fisioterapia por sus 

lesiones. Concepto que será ampliado por una fisioterapeuta. Al igual 

que el gasto médico precedente, tendrá que acudir al fisioterapeuta por 

consulta que cuestan $75.000, 45 minutos de terapia y la 

recomendación en este tipo de asuntos, será de hacer terapia 5 veces a 

la semana. Por lo que el gasto mensual de un fonoaudiólogo que le 

brinde apoyo permanente 5 vez por semana asciende a la suma de 

$1.500.000. Esta suma, por su vida probable 638.4 meses, da como 

resultado, la suma de doscientos noventa y cuatro millones trescientos 

nueve mil dieciséis pesos M/CTE. ($294.309.016).    
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-PERJUICIOS A TÍTULO DE LUCRO CESANTE PASADO.   

  

También con ocasión al accidente, a JUAN CARLOZ ARZUZA, le causaron 

perjuicios materiales a título de LUCRO CESANTE PASADO, consistentes en la 

ganancia o provecho que dejó de reportarse a consecuencia de la concreción del 

daño antijurídico. La víctima al limitar su pérdida de capacidad laboral y su 

condición mental, afectó indefectiblemente su condición de poder desempeñarse 

laboralmente. Así las cosas, tenía 10 años de estar trabajando como prestamista, 

ganando diariamente la suma de $90.000 pesos. Lamentablemente no pudo 

continuar con esa labor, debido a su limitación física en la que se encuentra. Por 

lo tanto, teniendo en cuenta que han transcurrido 23 meses del accidente y el 

sueldo devengado por la víctima, es de $90.000 pesos diarios, este rubro asciende 

a Cuarenta y un millones cuatrocientos mil pesos M/CTE. ($41.400.000).  

  

-PERJUICIOS A TÍTULO DE LUCRO CESANTE FUTURO.   

  

A JUAN CARLOS ARZUZA, se le causó igualmente perjuicios materiales a título 

de LUCRO CESANTE FUTURO, consistentes en la ganancia o provecho que dejó 

de reportarse a consecuencia de la concreción del daño antijurídico. La víctima 

al limitar su pérdida de capacidad laboral, afectará indefectiblemente su 

condición de poder desempeñarse laboralmente. Así las cosas, Lamentablemente 

no podrá continuar desempeñándose como prestamista, pues en esa función era 

imprescindible ejercer de cobrador en su moto. Así la única manera, sería 

contratar a otra persona para que ejecute dicha labor, o que se le indemnice lo 

que él no puede hacer.  Así las cosas, la víctima llevaba 10 años de ser 

prestamista, y al momento del accidente, ganaba $90.000 pesos diarios, por lo 

que su sueldo mensual era de $1.800.000. Así concatenando esto, con la edad 

de vida probable después de la interposición de la presente demanda, da la suma 
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de Trescientos cincuenta y tres millones ciento setenta mil ochocientos 

diecinueve pesos m/cte. ($353.170.819).  

 

 

 

 

 

 

 

  

  

VII. PRUEBAS. A. 

DOCUMENTALES.   

  

1. Poder más prueba de trazabilidad.  

2. Código de Tránsito.   

3. Manual de informe de tránsito.  

4. Historia Clínica y Epicrisis de Juan Carlos Arzuza.  

5. Certificado de existencia y representación legal de Seguros Generales 

Suramericana S.A.  

6. Cédulas de la parte Demandante.  

7. Registros civiles de nacimiento de la parte Demandante.  

8. Certificado de existencia y representación legal de Bancolombia.  
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9. Certificado de libertad y tradición del vehículo Fox 041.  

10. Video del momento exacto del accidente.   

11. Informe de accidente de tránsito.  

12. Póliza de Seguros Generales Suramericana.  

13. Solicitud de no agotamiento de la conciliación.  

14. Solicitud de Medidas cautelares.  

  

  

  

 B.  INTERROGATORIO A LA MISMA PARTE QUE REPRESENTO.  

  

Me reservo el derecho a interrogar a mi propia parte, de conformidad con 

el artículo 198 del C.G.P. “El juez podrá, de oficio o a solicitud de parte, 

ordenar la citación de las partes a fin de interrogarlas sobre los hechos 

relacionados con el proceso”. Pretendo probar cómo ocurrieron los 

hechos objeto de esta Demanda, pues son testigos del daño. Los 

Demandantes que pretendo interrogar son los siguientes:  

- ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ.  

- DANERIS MARIA FONSECA JIMENEZ.  

- MARIA CAMILA CALDERON MARTINEZ.  

- NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA.  

- JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA.  

  

 C.  INTERROGATORIO DE PARTE.  
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Sírvase señor JUEZ, decretar interrogatorio de parte a los Demandados, 

con el objeto de que la contraparte absuelva el interrogatorio oral o en 

sobre cerrado que les formularé, cuyo objeto es acreditar los hechos de 

la presente demanda. Fundo lo anterior, en los términos del artículo 184 

Y 198 del Código General del proceso.   

  

-AL REPRESENTANTE LEGAL DE BANCOLOMBIA, el que haga las veces 

al momento de decretar la prueba.    

-A GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía número 72.178.501.  

-AL  REPRESENTANTLE  LEGAL  DE  SEGUROS  GENERALES 

SURAMERICANA S.A., el que haga las veces al momento de decretar la 

prueba.  

 D.  TESTIGOS.   

Solicito prueba testimonial, para probar los hechos de la presente 

Demanda, de conformidad con los artículos 208 y siguientes del C.G.P., 

de las siguientes personas:  

D.1. POLICÍA DE TRÁNSITO, CUESTA PACHECO EZEQUIEL, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 73.140.458 placa 006. 

Fue la persona que elaboró el informe de accidente de tránsito y estableció 

las hipótesis del mismo. Puede ser ubicado en la policía de tránsito de 

Galapa.  

  

D.2. EVIS LEIDIS FONSECA JIMENES, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía número 32.614.338, el cual puede ser ubicado en la dirección 
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calle 9l 98-55 Sorduis celular 3045202105, y correo electrónico 

evisfonseca@gmail.com.  

Los hechos que fundan la procedencia de este testigo, de conformidad con el 

artículo 212 del Código General del Proceso, se encuentran relacionados en 

que la Señora MAURA DÍAZ GRANADOS PATERNINA, puede acreditar los 

perjuicios materiales e inmateriales sufridos por los demandantes derivados 

del accidente.  

D.3.NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía número 1.043.674.894, quién puede ser ubicada en la, calle 9l 

98-55 sourdis, sucre y/o al celular 3003135832, y correo electrónico 

nevisesther@live.com.  

  

Los hechos que fundan la procedencia de este testigo, de conformidad con el 

artículo 212 del Código General del Proceso, se encuentran relacionados en 

que la Señora NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, puede acreditar los 

perjuicios materiales e inmateriales sufridos por los demandantes derivados 

del accidente aludido en los fundamentos fácticos de la presente demanda. 

Puede acreditar los hechos de la demanda.  

D. 4.JAIBELIS PAEZ ORTEGA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.151.475.769, quién puede ser ubicada en la, en la calle 87 9c-

57 sourdis, sucre y/o al celular 3043097314, y correo electrónico 

jaii260302@gmail.com  

Los hechos que fundan la procedencia de este testigo, de conformidad con el 

artículo 212 del Código General del Proceso, se encuentran relacionados en que 

la Señora JAIBELIS PAEZ ORTEGA, puede acreditar los perjuicios materiales e 

inmateriales sufridos por los demandantes derivados del accidente aludido en los 
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fundamentos fácticos de la presente demanda. Puede acreditar los hechos de la 

demanda.  

  

E. DICTAMEN PERICIAL.   

Anuncio los siguientes dictámenes periciales, que serán aportados al 

proceso, una vez se verifique en la víctima las intervenciones médicas, 

para poder establecer las secuelas.    

DICTAMEN PERICIAL MÉDICO ESPECIALISTA, Que determine la secuelas, 

gravedad y avalúo de las lesiones graves padecidas por la  

 víctima.    

DICTAMEN PERICIAL FONOAUDIÓLOGO.   Que determine la secuelas, 

gravedad y avalúo de las lesiones graves padecidas por la víctima, en lo 

relacionado al habla.  

DICTAMEN PERICIAL FISIOTERAPIA. Que determine la secuelas, 

gravedad y avalúo de las lesiones graves padecidas por la víctima, en lo 

relacionado con la fisioterapia.  

DICTAMEN PERICIAL DE PSICOLÓGO. Que determine la secuelas, 

gravedad y avalúo de las lesiones graves padecidas por la víctima, en lo 

relacionado con la psicología.  

DICTAMEN PERICIAL DE RECONSTRUCCIÓN DEL ACCIDENTE Y  

CAUSA DEL MISMO. Determinará las causas del accidente.  
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Fundo lo precedente en los siguientes artículos:   
Artículo 226. Procedencia. La prueba pericial es procedente para verificar hechos que 

interesen al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos. 

Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal sólo podrá presentar un dictamen 

pericial. Todo dictamen se rendirá por un perito.  

Artículo 227. Dictamen aportado por una de las partes. Cuando el término previsto sea 

insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito 

respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso 

podrá ser inferior a diez (10) días.  

  

IX. NOMBRE, IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Y NOTIFICACIÓN.  

  

A. PARTE DEMANDADA.  

  

1. BANCOLOMBIA.  

Nit 890903938.    

Dirección de notificación. Carrera 48 26- 85 avenida los industriales- Medellín  

Correo electrónico de notificación. notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co  

  

2. GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES,  Cédula de Ciudadanía 72.178.501.  

Dirección de notificación. Carrera 65 #84-184. En Barranquilla.  

Manifiesto bajo juramento que desconozco el correo electrónico donde pueda 

ser notificado.  

  

3. SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

Nit. 890.903.407-9.  
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Dirección de notificación. carrera 63 No. 49A – 31 Edificio Camacol de la ciudad de 

Medellín.   

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co.  

  

  

  

  

B. PARTE DEMANDANTE.  

  

- ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ.  

- DANERIS MARIA FONSECA JIMENEZ.  

- MARIA CAMILA CALDERON MARTINEZ.  

- NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA.  

- JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA.  

- KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA.  

- MIKELL ANDRES ARZUZA ARROLLAVE.  

  

Dirección de notificación: todos, en la calle 98 número 9l-55 barrio siete (7) de 

agosto, barranquilla, atlántico.   

Correo electrónico de notificación: juankpaparuruarzuza@hotmail.com     

Celular. 304 521 0464 donde pueden ser ubicados.  

  

B. APODERADO PARTE DEMANDANTE.  

ROBERTO JOSÉ VERGARA MONTERROZA. C.C. 

1102804081.  

T.P. 217.821 DEL C.S.J.  
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CELULAR: 3215058282  

CORREO: ROBERTOVERGARAMONTE@GMAIL.COM  

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN. CALLE 86 A NÚMERO 13 A – 09 OFICINA 602 

BOGOTÁ. EDIFICIO CENTRO 86.  

  

  

  

  

DEL SEÑOR JUEZ, CON DISTINCIÓN, RESPETO Y LA MÁS ALTA  

CONSIDERACIÓN,  

  

  

ATENTAMENTE,  

  

  

ROBERTO VERGARA.  

C.C. 1.102.804.081 DE SINCELEJO.  

T.P. 217821 DEL C.S.J.   

  


